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ascriturs, los cónyuges señores SHTRPED MARIO ERALJEVIC PINTO Y 

CARMEN AMELIA LARREA GUERRA: de estado civil casados. Por 2 

  

propios y personales: des     y en calidad de CEDENTES, y por ctra 

  

parte el señor SHTEFEN KBALJEVIC LABREA; de estado civil soltero, 

en calidad de Gerente General de la ASOCIACIÓN DE CUENTAS DE 

PARTICIPACIÓN DIMATECO, según nombramiento que se adjunta, en 

calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes decleren ser de 

  necionelidad 

  

ans meyores de edad, de ccupsci. 

  

profentón 

Comerciantes y Licen dom citas la cele    





DIMATECO, legalmente     presentasa 

  

      or y pare efeoros que se de 

    

gamtanto Y an 

  

pude 

sumo "LA CESIOMABIAS. Las compl 

Presente ancrar      

  

munart emp lements     

csudedeno       de nacionalidad ecustorieno, mayores de 
  Suecliescs en el saprés Otavalo 

  

provincia os Imbaborl     
pava obligarse y contrater, en pleno ejercicio de sus derechos 

  

le Comsterución de la República del Ecuador y en 

   
   

   

  

   

Ves y fisicas, quienes manifiestan que 

  

Jepel para el crorgamiento y suscripeshn del 

  

y por lo rento den su 

  

sentimiento para su 

DSECUNDA-ANTECEDENTES.- aj le EESUEDA 

ae consrosuyó, con gemicitio en 

escritura pública ororgade 

  

sarao plbizco Primer 

  

Fersén ssmbeñs Aysrsce, ertobeda per 

A zuperiptendencis de Tenpeñiss, mediente resclución número 30= 

190-28R: 

   

0825, de fecne doce de marzo del dos mi 

lalmente inscrita on el Regisrro de le Propiedad y 

del cantón Guayeio, al veremiatis de marzo del año dos 
  5 partida níns 

  

verinre sy osincs con mimeco 

  

Junta Unsversal de Socics de     

  da Compañia, 20 de enero del. 

  

20, con alero 

    

abrigo del zaptosl. 

  

Ll osurocino y pagado, autorizó al señor 

   kral selidad de socio de la     =0, fate



une de les 

      

paña, valorada 

Morseamérica, 

  

celidedes entericimente 

  

tve, Uns de les par       

  

Aeamanión De Cuenzas De Participación OIMATECO, CUARTA: 

OUARTÍA Y PRECIO Le cuem 

     



TA - CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. En yactud de le presente 

  

¡Thiago Pito Srteño | Nacional | ETS 
Mano 370.00 ( 

Trapesc Lanes! Nacional | 1000 | 
|) aten ) ) ! ) 

¡E iKrajedte Lares; Noción | 200.00 20) 200%) 
| Seo | | | 

[o iia Laos ol | Masias | 20098 | al a 

    
    

    

De la presente escescura, 
e marsiz de constitución 

Propaesad y 
libros de 1 

   onpeñias para 

  

de des socán   
de la compañía. 

SEPTIMA: DOCIMENTOS RABILITANTES.- 52 agregan como documentos   

habilitantes, para que     parte antegral 

  

cos 

  

Leto: a) 

  

de del acre 

  

* la dunte Unzversal de Socics de la



    

  sxeción expresa queen forme 

Urániss han ouocged 

  

somos de la cmpañós, para que en proceda 

y auergariense del prasante contara de cestón y 

     pan 

  

bj Esmacopias de cédulas de 

  setos Lan comparas 

  

es y Eonocopzas de cectificados de votación 

  

=n Cuentan de Pertimpes ERANSECO, en donde me cesuelve acepzar 

  

  compra la camión de une de es 

  

     trato. OCTAVA; GASTOS.- Ti 

er: onesprr     
sesluetía de LA CESTONITA. 

  

vase elor Nan 

  

Rio agregar 

  

demás lá neulas 

  

le pare le complara veltdes de este 

  

inercantres pubte: se equ le colas que queda elevada 
  a mine que 22 encuen 

  

£icmada por el 

  

: Marre=z Calderén, Arozedo 200 mencicula muners 

As 

  

Pera le celebración y otorgamenso de le     

  

escritura se sbservaron los p: 

  

os legales que =1 

fun por al, 

  

CS 

  

estitican =n la acepr 

  

ción de su 

    

  

     

en unidad de acto, 3% 2ncorpors     

  

qee



 



  

Er hs 

   



prue REPÚBLICA DEL ECUADOR Faomitcación y Cslación Deción Ganars/de Regino Gil, Iantifcació y Cadueción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001225539 

Nombres del ciudadano: KRALJEVIC PINTO SHTEFKO MARIO 

ones Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURA/OTAVALOLJORDAN 

  

nee 
Hi 
ENORR 
oe o oREÓn 
recaen 
Estado Civil: CASADO 

Ec 

  

* Fycta de Matrimonto: 11DE FEBRERO DE 1988 
iombres del padre: KRALJEVIC NIKOLA 

C Nacionalidad: YUGOSLAVA 

Nombres de la madre: PINTO SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 28 DE ENERO DE 2015 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Iomación crac a tc: 11 DE FEBRERO DE 2020 
Emsa JOSE FABIAN SIVSAÑA AVABACA - IMBABURA OTAVALC NT 1 IMBABURA - OTAVALO 

NN do cetficado; 04-304-5645 
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NOMBRAMIENTO DE GESTOR O GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA. 
ASOCIACION DE CUENTAS DE PARTICIPACION DIMATECO 

tato, de enero de 2016 

  

ACEPTACION: Acepto el cargo de GESTOR O GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 
JUDICIAL Y EXTRAJUDKCIAL de la EMPRESA DIMATECO y prometo desempeño fal y 
legalmente. Otavalo, OS de Enero de 2016. 
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MARIO RALIEVC PINTO pora) de CÉDULA 100122569 d racional ECUATORIANA, mayoria) de nad, ado 
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Dbsción Gana deMeginto Cll, Identificación y Cadulación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

   k 

    

"Número único de identificación: 1001303856 

"Nombres del cludadano: LARREA GUERRA CARMEN AMELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURAJOTAVALOMJORDAN 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Profesión: COMERCIANTE 

++“ Estado Civil: CASADO 

bug: KRALIEVIC SHTEKO MARIO 
Fecha de Matmonlo 1 DE FEBRERO DE 1993 
Nombres del padre: LARREA VICENTE V 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la mar: GUERRA LUISA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expacición: 7 DE ABRIL DE 2016 
Condición de donante: SIDONANTE 
Ilomacónemtcac tech: 110€ FEBRERO DE 2030 
rr JOSE FABIAN SMBAÑA AYABACA - MBABURAOTAVALOAT Y IMBABURA -OTAVALO 

 





pu REPÚBLICA DEL ECUADOR ntc y Csbación: Dane ra de Regis Civ Idacación y Cacucion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
Mi: 

      

Número único de identificación: 1002564043 

Nombres del ciudadano: KRALJEVIC LARREA SHTEFKO 

Condición dal cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA: 

  

Otavalo, 27 de junio de 2017 

Señor 
SHTEFKO KRALJEVIC LARREA 
Presente. 

De mis consideraciones: 
Me place comunicarle que la Junta Universal Extraordinaria de 

Socios de la Compañía TRANSBOSNA CIA. Celebrada en día 26 de Junio de 2017, tuvo el 
acierto de nombrarle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 
estatutario de TRES años, de conformidad con lo determinado en el artículo décimo 
séptimo de los estatutos sociales. Sus atribuciones están señaladas en el artículo décimo 
etavo del contrato social y demás leyes pertinentes. 

A Usted le corresponde ejercerla REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL. EXTRAJUDICIAL 
dela compañía TRANSBOSNA CIA. LTDA, de acuerdo alo dispuesto en el artículo décimo 
octavo, literal) de los estautos sociales de la compañía. 
La compañía TRANSBOSNA CIA. LTDA. fue constituida mediame escritura pública 
otorgada el 04 de julio de 2013, ante la Notaría Primera del Cantón Otavalo, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Otavalo, el 26 de Marzo de 2014. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente; 

SHTERKO) 
PRESIDA 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía TRANSBOSNA CIA. LTDA. y prometo 

desempeñario Mel y legalmente. Otavalo, 27 de Junio de 2017. 

Atentamente,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
MUNICIPAL DEL CANTON OTAVALO 

Comprobante de cobro: 1 

  

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inserto el nombramiento de GERENTE GENERAL, ce la COMPAÑÍA 
TRANSBOSNA CIA. LTDA. Designado para un periodo de TRES años, ante le Junta Universal 
Extraordinaria de Socios, de facha veintistis de junio del dos mil diecióete, a favor SKTEFKO. 
KRALIEVIC LARREA con el número de cédula de ciudadanía 1002564043; en al REGISTRO. 
MERCANTA, con número de repertorio 299, partida 133 del año 201. 

   



  

    REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN OTAVALO 

CERTIFICADO ( 

  

El Infrasrio Registrador Titular de la Propedad del Cantón Otovolo, mediante Acción de Personal 
número 006-2020.1TH y Resolución Administrativa número 37-4-2019-Alcolgia de fecha gúlnge de 
nero del dos mil ven, a petición de la parte interesado, en legal forma Certiia; Que con Je 
velntisis de marza del dos mil catorce, bajo la partida número TREINTA Y CINCO (35), del Registra. 
Mercantil se halla inscrita LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSBOSNA CÍA. LTDA, 
según escritura pública resizada en la Notaría Primera del cantón Otavalo, Abogado Jasé Fabián 
Simbaña Ayabaca, el cuatro de Julio del dos mil trec, mediante RESOLUCIÓN No, 338-C]-DPI-010- 
2013-ANT informe previo constitución jurídica dirección provincial de Imbabura Agencia Nacional 
de Tránsito de ocha doce de diciembre del dos mil trece. El Capita Socal dela Compañía es de mil 
dólares divididos en cien participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisisies de diez 
dólares de los astados unidos de América. En el cuadro demostraivo de Integración de capital 
refleja queel señor KRALJEVIC PINTO SHTEFKO MARIO, de estado cvi casado. 

    

Socio Cap Suserto.— Cap Pagado — NodePartcipac. Pore 
KRALJEVIC PINTO SHTEFKO MARIO 500 500 5 50.00% 

Que con fecha diecinueve de enero del dos mil diecsdi; bajo le partida nómero SEIS (6), del 
Registro Mercantil, se halla inscrita la CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, según 
escritura pública realcada en la Notario Primara del Cantón Otuvalo, por el Ab. José Fabián 
Slmbaña Ayataca, en la cual consta que el socio KRALJEVIC PINTO SHTEFKO MARIO, cede: la 
cantidad de dice participaciones en favor de Nikola Krajevic Larea, y ja cantidad de una (1) 
pardcipación en favor de la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL HORMIBOSNA y la cantidad de una 
parucipación en favor dela SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL BOSNA, 

  

se aclara que la presente Certcació, se ho conferido luego d revisado el contenido delos ndice rue 
Fogisos y base de dos emegados ul four de lu Propiedad dl Gobierno Autónomo Desenralando 
"Municipal del Gocón Otavalo, mationte acta de 3 de octubre del 2011. ES de resporssblidnd del solctato 
viso de la presete Certificación, e conformidad con lo dispuesto por el ncso quinto del artículo del Ley 
del Suar Nacional de Registro de asas Públcas.- Es de responsabilidad del solicitante el uso de a 
presente Certificación, de conformidad con o dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de 
la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos. Las participaciones que: 
actualmente posee, no se. iS prohibidas de enajenar. Otavalo, a cuatro de febrero 

» jaen 

— Dr. Jósé Javier Ri ¿ aio [E 
cet A 

DELCANTÓN OTAVALO E ns 

  

  

   
    

     



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
TRANSBOSNA CIA. LIDA. 

En la oficina de la Compañia TRANSBOSNA CIA. LTDA., 
ubicada en la calle Piedrahita y Mariano Suárez, frente 
al redondel del Divino Niño, ciudadela 31 de octubre, 
parroquia San Luis, cantón Otavalo, provincia de 
Imbabura, siendo las 1500" del dia lunes, veínte de 
enero del año 2020, se reúnen los socios de la Compañia 
TRANSBOSNA CIA, LTDA., en Junta Universal do Socios, a la 
cual asisten: 
1) Alenka — Kraljevic Lares, (propietaria de 20 

participaciones de USD $ 10,00 cada una, 
equivalentes a USD $ 200)5 

2) Nikola Kraljevic Larrea, (propietario de 20 
participaciones de USD $ 10,00 cada una, 
equivalentes a USD $ 200)4 

3) Shtefko Kraljevic Larrea, (propietario de 20 
participaciones de USD 5 10,00 cada una, 
equivalentes a USD $ 200)4 

4) Shtefko Mario Kraljevic Pinto, (propietario de 38 
participaciones de USD $ 10,00 cada una, 
equivalentes a USD $ 3807 

5) La Sociedad Civil y Comercial BOSNA, (propietaria de 
a participación de USD $ 10,00 cada una, 

Igalentes a USD $ 10); legalmente representada 
a Gáste acto por el señor Shtefko Mario 
se Pinto, en calidad de Gerento. 

dad Civil y Comercial  HORMIBOSNA, 
ipsopfetaria de 1 participación de USD $ 10,00 

equivalentes a USD $ 10), legalmente 
tada para este acto por el señor Shtefko 

rio Kraljevic Pinto, en calidad de Gerente. 

    

    

    

  

  

    

     

és de USD $ 1.000,00. 

Preside la reunión, en calídad de Presidente, el señor 
Shtefko Mario Kraljevic Panto y actúa en calidad de 
secretario, el Gerente General, señor Shtofko Kraljevic 
Larrea, y de conformidad con el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, resuelven constituirse en Junta Universal de 
Socios, con el objeta de conocer y tratar sobre el 
siguiente y único punto. 

  

  

Cesión de participaciones por parte del socto: Shtefko 
Mario Kraljevic Pinto, en favor de la Asociación de 
Cuentas de Participación DIMATECO. 

 



El señor Presidente pone en consideración de la Junta el 
primer y único punto constente en el orden del día y 
manifiesta que ha llegado a su conocímiento la petición 
del señor Shtefko Mario Kraljevic Pinto, quien manifiesta 
en forma libre y voluntaria su decisión de ceder y 
transferir una de sus participaciones de las cuales es 
titular en la compañía, valorada en díoz dólares de los 
estados unidos de Norteamérica; por lo tanto, el valor 
total de la cesión, asciende a diez dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, autorización que solicita 
para cederlas en favor de la Asociación de Cuentas de 
Participación DIMATECO. 

  

  

Estando presente el socio solicitante, Shtefko Mario 
Kraljevic Pinto, en forma libre y voluntaria y sín que 
exista presión de ninguna naturaleza, manifiesta que la 
información expuesta a la Junta por parte del señor 
Presidente es correcta; y, que formaliza ante la Junta, 
el pedido por medio del cual, solícita que se le conceda 
la autorización respectiva, para ceder parte de las 
participaciones de las cuales es titular en la compañta y 
en la proporción que ya fue indicada por el señor 
Presidente. 

  

  

la Junta Universal de Socios, en forma unánime, y luego 
del análisis y la deliberación respectiva, resuelve 
aceptar el pedido del socio; y, se autoriza al señor 
Shtefko Mario Kraljevic Pinto, para que en calidad de 
socio de la Compañia, proceda a ceder y transferir una de 
as participaciones de las cuales es titular en la 

compañía, valorada en diez dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica y que asciende a diez dólares de los 
estados unidos de Norteamérica, autorización que se le 
concede para que la ceda en favor de la Asociación de 
Cuentas de Participación DIMATECO.. 

  

Una vez que se ha aprobado la cesión de participaciones 
que motivan la presente Junta, el cuadro de Integración 
del capital de la compañia queda distribuido de la 
siguiente manera: 

No | Identificación del Socio |. Tipo — | Capital | Participaciones | Porcentaje 
Inversión | USDS 
  

  

  

  

1] Kralevis Pinto Shuetko | Nacional [370,00 | 100% 

2 Kralevic Larres Alenka | Nacional | 200,00 20] 200% 

3 Kraljevic Larrea Sueño | Nacional | 200.00 E 
  

3 Kaleviclanes Nola | Nacional | 200,00 20] —2000%               
 



  

  

  

  
        

3 [SCCHORMIBOSNA | Nacional | 1000 1] 100% 
| SOCBOSNA Nasal | 1090 T[—100% 

7 [marco Nacional | 1090 [160% 
ASOCIACION — EN 
CUENTAS DE 
PARTICIPACION 

E Total [1.000,00 100 100%         
Por concluidos los asuntos para los cuales se reunió la 
presente Junta Universal de Socios, el señor Presidente 
concede un receso para la redacción del Acta. 

  

Feinstalada la sesión, el señor secretario da lectura del 
texto integro del acta de Junta, la misma que es aprobada 
en su totalidad en forma unánime por todos los socios 
asistentes. 

  

Por lo tanto, el socio cedente, queda autorizado para que 
eleve a escritura pública y realice todos los trámites 
necesarios para la aprobación ante la Superintendencia de 
Compantas de los acuerdos establecidos on esta Junta. 

Siendo /1a813gh30" el senor Presidente da por concluida la 
Ta A 

ciasIde la resolución tomada en la presente 
comparecientes en unidad de acto. 

      
Uabc 

  

daa KraljeyÍc Larrea 
0.0. 100256905 

  

shtefko Kri ¿ario Larre 
C.C.1002564043 
socio 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GERENTE GENERAL 

 



  

'raljevic Pinto 
C.6/1001223539 
SOCIO, 
PRESIDENTE 

NA 
sodtedadÍCvil/f Comercial BOSNA 
RÚC. 1091740474001 
Representada por 
Shtefko Mario Kraljevic Pi   

e 
Soci: a. Comercial HORMIBOSNA 
RUC. 1091740504001 
Representada por 
Shtefko Mario Kraljevic Pinto



ACTA DE ASAMBLEA DE SOCIOS DE LA ASOCIACION EN CUENTAS 
DE PARTICIPACION DIMATECO 

En la oficina de la ASOCIACION EN CUENTAS DE PARTICIPACION 
DIMATECO, ubicada en la calle Natalia Jarrín sin número y calle Chile, 
frente al parque Rubén Rodriguez, parroquia Cayambe, cantón Cayambe, 
provincia de Pichincha, siendo las 16h00' del día lunes, veinte de enero del 
año 2020, se reúnen los socios de la ASOCIACION DE CUENTAS DE 
PARTICIPACION DIMATECO, en Junta de Socios, a la cual asisten: 1) 
Shtefo Mario Kraljevic Pinto, (propietario de USD $ $40.00 equivalente al 
34% del capital de la sociedad); 2) Shtefko Kraljevic Larrea, (propietario de 
USD $ 20,00 equivalente al 2% del capital de la sociedad); 3) Nikola 
Kraljevic Larrea, (propietario de USD $ 20.00 equivalente al 2% del capital 
de la sociedad), y, 4) Alenka Krallevic Larrea, propietaria de USD $ 20.00 
equivalente al 2% del capital de la sociedad); quienes representan el 100% 
del total del capital pagado de ésta sociedad, que es de USD $ 1 000,00. 

    

Dinge la reunión en calidad de Gestor o Gerente General, el señor Shtefko 
Mario Kraljevic Pinto, de conformidad con la cláusula cuarta y sexta de la 
escritura constitutiva de la Asociación, y, actúa en calidad de secretario 
nombrado para esta asamblea por parte del Gestor, el señor Nikola Kraljevic 
Larrea 

El señor Gestor dispone que por medio del señor secretario nombrado para 
ests Asamblea, se constate si existe el quórum para instalarse la Asamblea, 

hecho es mess por el señor secretario; y, por encontrarse el cien 
por, ciento, del. capital de la Asociación, los comparecientes resuelven 

    

     e/la cesión y transferencia de una de las participaciones de las 
lel señor Shtefko Mario Kraljevic Pinto, es titutar en la compañía 

Cia. Ltda, valorada en diez dólares de los estados 
sídos de Norteamérica, cesión que la pretende realizar en favor de la 
¡SOCIACION DE CUENTAS DE PARTICIPACION DIMATECO 

  

2. Autorizar al señor Shtefko Kraljevic Larrea, para que reemplace por 
ésta ocasión, al señor Gestor de la Sociedad; y, comparezca ante 
cualquier notario público de la República del Ecuador y suscriba 
escritura pública de Cesión de participaciones, por parte del señor 
Shtefko Mario Kraljevic Pinto, en favor de la ASOCIACION DE 
CUENTAS DE PARTICIPACION DIMATECO. 

El señor Gestor pone en consideración de la Asamblea el primer punto 
constante en el orden del día y manifiesta que ha llegado a su conocimiento 
la petición del señor Shtefko Mario Kraljevic Pinto, quien manifesta en forma 
libre y voluntaria, su decisión de ceder y transferir una de sus participaciones 
de las cuales es titular en la compañía Transbosna Cía. Ltda., valorada en



diez dólares de los estados unidos de Norteamérica, en favor de la 
ASOCIACION DE CUENTAS DE PARTICIPACION DIMATECO 

Estando presente el señor Shtefko Mario Kraljevic Pinto, en forma libre y 
voluntaña y sin que exista presión de ninguna naturaleza, manifiesta que la 
información expuesta a la Asamblea por parte del señor Gestor, es correcta; 
y. que formaliza ante la Asamblea la oferta para ceder en venta, en favor de 
nuestra ASOCIACION DE CUENTAS DE PARTICIPACION DIMATECO, una 
de las participaciones de las cuales es titular en la compañía Transbosna 
Cia. Ltda, 

La Asamblea General de Socios, en foma unánime, y luego del análisis y la 
deliberación respectiva, resuelve aceptar en compra la cesión de una de las 
participaciones de las cuales el señor Shtefko Mario Kraljevic Pinto, es titular 
en la compañía Transbosna Cia. Ltda, en favor de nuestra ASOCIACION 
EN CUENTAS DE PARTICIPACION DIMATECO 

El señor Gestor pone en consideración de la Asamblea el segundo punto 
constante en el orden del dia y manifesta que el cedente también es 
representante legal de la cesionaria, por lo tanto, existiría conficto de 
intereses al momento de la suscripción de la escritura pública y acumulación 
de las partes; por lo tanto, se hace necesario que será otro participe de la 
cesionaria, el que comparezca a la forma de la escritura pública y reciba la 
cesión de las participaciones que se va a realizar en favor de nuestra 
Asocración; por lo tanto, en forma unánime y luego de las deliberaciones del 
caso, se autoriza por ésta ocasión al señor Shtefko Kraljevic Larrea, para 
que reemplace al Gestor; y, por ésta ocasión, por existir confio de 
intereses, lo reemplace y represente a la ASOCIACION DE CUENTAS DE 
PARTICIPACION DIMATECO: y. comparezca ante cualquier notario público 
de la República del Ecuador y suscriba escritura pública de Cesión de 
participaciones por parte del señor Shtefko Mario Kraljevic Pinto, en favor de 
le ASOCIACION DE CUENTAS DE PARTICIPACION DIMATECO, para 
legalizar la transferencia de la una participación referida, valorada en la 
cantidad de USD $ 10.00 

Por concluidos los asuntos para los cuales se reunió la presente Asamblea 
General de Socios, el señor Gestor concede un receso para la redacción del 
Acta 

  

Reinstalada la sesión, el señor secretano da lectura del texto integro del acta 
de Asamblea, la misma que es aprobada en su totalidad en forma unánime 
por todos los socios asistentes. 

La Asamblea faculta en este acto, al señor Shtefko Kraljevic Larrea, para 
que eleve a escritura pública y realice todos los trámites necesarios para la 
aprobación ante la Superintendencia de Compañías de los acuerdos 
establecidos en esta sesión, con la finalidad de que se registre en favor de 
nuestra Asociación, la cesión de la participación referida. 

Siendo las 18530' el señor Gestor da por concluida la sesión de Asamblea.



Para constancia de la resolución tomada en la presente Asamblea, firman 
los comparecientes en unidad de acto. 

p ATA 
St e Shtenó Kralevk Larrea 
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otorgó ante mí y en fe de ello, conflero esta PRIMERA COPIA 

 



RAZÓN: En la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, 

celebrada en la cudad de Otavalo el día jueves cuatro de Julio del dos mil 

trece, con el número de matriz 4798, ante el señor Abogada José Fatíán 

Simbañía Ayabaca, Notario Primero del cantón Otavalo, marglno la escritura pública 

de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, otorgada por los 

cónyuges señores SHTEFKO MARIO KRALJEVIC PINTO Y CARMEN AMELIA 

LARREA GUERRA, a favor de DIMATECO, legalmente representada POR 

EL SEÑOR Shtefko Kraljevic Larrea, celebrada el día martes once de Febrero 

del dos míl veinte, con el número de matriz 0332, ante el suscrito Notario Primero 

    ¡OTARIO PRIMERO: 
WTO OTAVALO.    
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN OTAVALO 

ROCA ENTRE OLMEDO Y PEDRAMUTA. 

  

Comprobante de cobro: 3446 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inserte la presente escritura de Cesión de Participaciones, ue le 
corresponde UNA PARTICIPACIÓN. de la COMPAÑÍA TRANSBOSNA CIA. LTDA, celebrada el once 
de febrero del dos mil veinte, ante el Ab, Fabian Símisaña Ayabaca, Notario Primero del Cantón 
Otavalo 
KRALEVIC PINTO SHTEFKO MARIO - CASADO = CEDENTE - 1001225539 
LARREA GUERRA CARMEN AMELIA — CASADA — CEDENTE - 1001303856. 
ASOCIACIÓN DE CUENTAS DE PARTICIPACIÓN DIMATECO - CESIONARIO - 1792645611001 
KRALIEVIC LARREA SHTEFKO = SOLTERO - GERENTE GENERAL - 1002564042 

Se anotó en el lloro de Repertoria con los númeras 100, partida 33 DEL LIBRO SUJETOS 
MERCANTILES del año 2020 

Otavalo, 20 20 15:04 pum. 

 DELA PROPIEDAD 
DELCANTÓN OTAN 

    

   

   

 




